
NOTICIAS DE REVISTAS 

VECCHIO, GIORGIO DEL: Uebiirbljck 
über die verschiedenen Richtungen 
der Rechtsphilosophie in neurer 
Zeit. Trad. del italiano, de P. Her-
bertz. En C<Archiv für Rechts- und 
Sozialphilosophien, rg6r, XLVII/ 
I-2, pp. 203-212. 

Las corrientes más dignas de no-
tarse en filosofía del derecho duran-
te la edad contemporánea, son: ante 
todo, la escuela católica o neoscolás-
tica, con su construcción en torno a 
la noción del Derecho Natural, con 
multitud de a,utores de todas las na-
cionalidades (L. Ta.parelli, G. !Prisco, 
G. Costa-Rossetti. G. B. Biavaschi, 
F. Aquilanti, F. O~giati, G. Gonella, 
G. Graneris, A . .Messineo, T. Rothe, 
A. Valensin, ]. Leclercq, Th . .Meyer, 
V. Cathrein, C. Gutberlet, G. V. Her-
tling, de. Especialmente interesante 
dentm de esta corriente es la doctrina 
de A. Rosmini. 

Otras direcciones predominantes y 
favorecidas por los cultivadores son : 

el positivismo, el evolucionismo, el 
comparativismo pm un lado, que ge-
neralmente se han entremezclado 
creando el positivismo jurídico, que 
hasta hace poco fue predominante y 
aún hoy día tiene muchos seguidores. 
Otro grupo lo forma el neohegelianis-
mo y el materialismo dialéctico. En 
estrecha conexión con ambas, la es-
cuela vienesa del der.echo puro. En el 
mundo anglosajón el positivismo ha 
tomado un especial matiz por obra 
del utilitarismo y el sociologismo, 
modificándose últimamente de modo 
muy notable en la jurisprudencia rea-
lista de los americanos, que ha sur-
gido ·en cercana conexión con la es-
cuela del derecho libre, o de la libre 
cr.eación del derecho centroeuropea. 
Dejando a¡parte corrientes todavía sin 
cuajar definitivamente, como el exis-
tencialismo, se destaca el neokantis-
mo, como una solución al problema 
de las dos posturas extremas sobre el 
concepto del derecho : dogmatismo e 
historicismo. Por su superación del 



kantismo se la suele llamar más bien 
idealismo crítico. 

Los problemas capitales .que la fi-
losorfía jurídica se ha planteado en la 
modernidad, a través de la especula-
ción de estas escuelas, son : ante to-
do, la distinción entre filosofía jurí-
dica y teología ; directamente conec-
tado con éste, el de las relaciones en-
tre !Derecho y Moral, que implica y 
da Lugar a las cuestiones de la auto-
nomía de lo jurídico, sus posibilida-
des de cambio, la transsubjetividad, 
la imperatividad, la coactividad, et-
cétera:. Problema siempre sobre el ta-
pete es el de las lagunas y la cerrazón 
del sistema jurídico, así como el ca-
rácter de la positividad, la estatali-
dad, etc. En el fondo de toda la pro-
blemática del derecho, la cuestión de 
la justicia, que hasta cuando es ne-
gada, constituye el motor que anima 
todo intento de mejorar lo jurídico en 
cualquiera de sus facetas. !Perfeccio-
nando todo ·el sistema, se habla de la 
caridad, que da a la justicia la orien-
tación última de lo jurídico.-F. !Puv 
MUÑoz. 

CoTTA, SERGIO: Droit et justice da.ns 
le «De libero arbitriO>> de S t. A u-
gustin. En «Archiv für Rechts und 
Sozialphilosophie», r.g6r, XLVII/ 
I-2, pp. 159-172· 

El ProL Sergio Cotta, cotraduc-
tor ---con el Prof. R. Treves- cua-
sioficial de Kelsen en lengua italiana, 
nos presenta un trabajo de impecable 
factura técnica sobre el pensamiento 
agustiniano acerca de un punto con-
creto y fundamental dentro de la es-
peculación jusfilosófica. !Pretende, sim-
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plemente, demostrar que la célebre 
tesis agustiniana «mihi lex esse non 
videtur quae iusta non fuerit» (I, V, 
n) no es tal tesis, sino una antítesis. 
Es decir, que ha sido mal interpreta-
da durante quince siglos, sobre todo 
por culpa de Tomás de Aquino, a 
quien los demás han seguido sin más, 
hasta que la clarividencia formalista 
ha desvelado el misterio material del 
derecho en el pensamiento de Agus-
tín. Las pruebas de la argumentación 
se basan en que, a tenor de la inter-
pretación que se hace del libro, el 
derecho no es d criterio del juicio 
moral, en que existe una distinción 
entre la justicia de la ley y la justi-
cia del hombre, y en que asimismo se 
distinguen la ley natural y la ley eter-
na. Al fiJlal del artículo, el A. infor-
ma, que la meta perseguida era pre-
sentar algunas objeciones críticas a 
la doctrina tradicional del derecho 
natural permaneciendo en el cuadro 
del pensamiento cristiano. La protes-
ta es tan indignant,e, como sería la de 
aducir que todas las herejías perte-
necen a la tradición dogmática puesto 
que han estado en estrecha relación 
con ella.-F. Puv MuÑoz. 

I,EONI, BRUNO : Dirilto e Pditica. En 
ccRivista internazionale di filosodia 
del diritto», a. 38, s. 3, enero-fe-
brero rg6r, fase. r, pp. 87-107. 

Una vez más hay que poner de re-
lieve la insuficiencia de las doctrinas 
normativistas, y en especial la kelse-
niana, en su concepción del derecho. 
En efecto, pata dichas teorías, el de-
recho se reduce a la norma, entendida 
como una proposición lingüística ex-



... 

.NOTICIAS DE REVISTAS 

¡presiva de un deber-ser La dificultad 
,de dicha reducción estriba en la im-
posibilidad de distinguir el Sallen ju-
rídico del moral. Los dos criterios 
empleados al efecto :por Kelsen, o sea, 
.el de la exclusividad de la ((deauc-
ción lógica)) :para la morral, o el de la 
especificidad de la ((sanción)) para el 
derecho, resisten la crítJca. Desde 
otro punto de vista, la reducción del 
derecho a la norma, entiende por nor-
ma un :mandato despsicologizado. Y 
aquí se presenta también una dificul-
tad insuperable : que el mandato o 
equivale a (mutoridad¡¡ o no significa 
nada, porque la llamada (morma fun-
damental)) tiene un carácter espúreo 
y ·no definitivo. El fallo radical del 
normativismo es que ignora que en el 
concepto mismo del derecho hay un 
elemento de subjetividad, que es por 
su naturaleza misma irreducible al 
.concepto de norma kelseniana. 

!Por ello hay que tratar de fundar 
la teoría del dereoho sobre el co:ncep-
to de Pretensión (pretesa). En efecto, 
e1 análisis del concepto del derecho 
tal como aparece en el lenguaje ordi-
nario, nos presenta un concepto del 
.derecho que podría definirse como el 
requerimiento de un comportamiento 
ajeno correspondiente a un interés 
nuestro, considerado además como 
probable en el ámbito de la conviven-
cia organizada a que pertenecemos 
ent.rambos, y además, en todo caso, 
considerado como determinable me-
.diante una intervención nuestra, en 
base a un poder del que nos conside-
ramos dotados nosotros los que for-
mulamos tal requerimiento. Y el ele-
mento del poder nos pone en contacto 
.con la política. 
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La discusión sobre el concepto de 
la política se mueve sobre dos corrien-
tes metodológicas predominantes y 
excluyentes : una entiende la política 
como actividad que se realiza ¡por obra 
del Estado o en su ámbito; otra en-
tiende por política la actividad que 
desarrollan los individuos en cuanto · 
entran en relación de poder entre sí, 
y no necesariamente denta-o del lla-
mado Estado. Ahora bien, el Estado 
hay que entenderlo, al modo romano, 
como una situación : una situación 
de paz, de orden y de seguridad, o 
sea, una situación positiva, univer-
salmente apreciada y apreciable, una 
situación normal, que se opone a una 
situación anormal o de guerra. En 
ésta el poder se ejercita, en aquéilla 
el poder se cambia, como se cambian 
los bienes económicos, beneficiando a 
todos con el intercambio. Tal situa-
ción permite que se manifiesten las 
pretensiones jurídicas, las cuales tie-
nen sentido y encuentran satisfacción 
precisamente en cuanto la ¡(situación)) 
de poder en que se encuentran los in-
dividuos lo permite. Así,, el poder po-
lítico es .precisament.e la posibilidad 
de obtener rrespeto, tutela o garantía 
de la integridad y del uso de los bie-
nes que todo individuo considera fun-
damentales e indispensables para la 
prüpia existencia. !Pensar, como Kel-
sen, que son las normas las que per-
miten dist.inguir entre el poderr ((po-
lítico)) por un lado, y todos los otros 
tipos de poder por otro, significaría 
querer ignorar que las normas tienen 
precisamente la función de expresar, 
no de crear, la situación, aunque ló-
gicamente no pueda darse tal situa-
ción sin que existan normas . 



Lá actividad política es, pues, una 
actividad que se desarrolla por los in-
dividuos para tutelar algunos bienes 
considerados por todo individuo como 
fundamentales, de tal forma que su 
goce es preliminar a todo otro. La 
actividad política tiene prioridad so-
bre la activiad jurídica, así como 
tiene prioridad respecto de cual-
quier otra especie de actividad que 
implique relaciones entre más indivi-
duos pertenecientes a la situación co-
mún. Some el presupuesto de la si-
tuación, o sea del Estado como con-
junto de relaciones de poder (polí~i

co) entre los individuos, se ajercitan 
las pretensiones. Estas son jurídicas, 
o sea, cm-responden a actividades co-
múnmente· consideradas jurídicas, 
cuando se ejercitan en relación a com-
portamientos considerados probables 
en la situación a que pertenece quien 
pretende, y considerados además úti-
les por quien pretende.-F. IPUY Mu-
;Ñoz. 

. HASSNElR, iPIERRE : Les concepts de 
Guerre et de Pa#; Chez Kant. En 
<<Revue Fancaise de Science Po~i
tiquen, voJ. XI, n.0 3, Septemhre 
rg6r, pp. 642-670. 

La filosofía ;políüca de Kant puede 
se1r interpretada en conjunto como 
una filosofía de la guerra y de la ¡paz. 
T•enemos que comprender la originali-
dad de esta postura (si se exceptúa el 
precedente de Hobbes) para lo que 
nos es preciso intentar asir su espíri-
tu específico. Para Kant no cuentan 
los problemas concretos, oportunistas, 
que se le presentan al. hombre de Es-
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tado ; • no concede a la política una. 
existencia independiente, ésta siem-
pre ((debe doblar la rodilla ante el De-
recho». No es un azar el que busque-
mos la filosofía política de Kant en 
obras consagradas a la filosofía de las· 
costumbres, del Derecho o de la His-
toria. Derecho, Histmia y Moral sorr11 
tres puntos de vista que están sobre 
la !Política y la dominan. Kant no ig-
nora a Maquiavelo ni la actitud pro-
fundamente práctica del hombre de 
acción, pero desdeñosamente pasa por 
encima, para declarar al político que· 
no es autónomo y que el sentido y 

· consecuencia de sus actos le rebasan, 
debiendo recibir sus consignas de otra: 
parte. El Derecho en este caso es el 
representante de la Moral y de la His--
tmia cerca de la política. Todo este 
afán kantiano de defender una poH-
tica a priori incontaminada de máxi-
mas empéfricas contribuye a mantener 
su filosofía en un legalismo jurídico, 
estrechamente ligado a su formalis-
mo trasc:endental. 

Si, ciertamente, el divorcio entre: 
la Staatslehre (Derecho púb[ico racio-
nal) y la Staatskunst (política en 
sent,ido ordinario) es característico del 
pensami,ento político moderno, en, 
Kant es aún más acentuado, y la Sta-
atslehre atrincherada en su legitimi-
dad fundada en la razón práctica eli-
mina a la Staatskunst de raíz, ta-
chándo~a de enemiga. En la medida. 
en que es un apriori puramente for-
maJ, el objeto de la política sólo pue-
de ser negativo, impedir la guerra, 
acto inmoral, asegurando la paz y· 
garantizando por tanto a las persona& 
la seguridad necesaria para seguir li-
br,emente su destino individual. :Esta. 
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garantía y esta seguridad son preci-
samente los objetos del Derecho. En 
ecierto m10do esto supone vo~ver a pos-
turas como las de Hobbes y Locke de 

.inspiración claramente individualista. 

.La diferencia está en que Kant supe-
ra sus conclusiones empíricas busca:n-
-do un :fin moral trascendente. Kant se 
.aproxima a Hobbes en la descripción 
<lel Estado de Naturaleza como gue-
rra de todos contra todos, distancián-
-dose, por tanto, de Montesquieu y 
Rousseau, sus maestros habituales en 
_política. !Pero mientras en Hobbes el 
<leseo de salir de este estado sólo obe-
-dece al miedo a la vio~encia, en Kant, 
iil contrario, se insiste en la injusticia 
moral del Estado de Naturaleza y e:n 
la obUgación también moral de salir 
-de éL No solamente además en el or-
den interno sino que esta superación 
del estado de guerra de todos contra 
todos, debe extenderse a las relacio-
nes interestatales. Kant es extrema-
damente sensible al caráder incom-
pleto y contradictorio de una cons· 
titución jurídica limitada al orden in-
terno. Sin embargo, no ignora las di-
ficultades de llevar a la práctica un 
pacto entre los Estados, con la merma 
correspondiente de soberanía que su-
pone para cada uno de ellos esta idea. 
Aquí, dice, «la experiencia nos rehu-
. sa toda esperanza». Esto no quiere 
<lecir que la paz perpetua sea impo-
sible. Naturaleza y experiencia apa-
r·ecen como enemigas de la paz perpe-
tua exigida por la moral y la raz·ón. 
Si se quiere criticar a Kant tiene que 
ser sobre el terreno que él mismo ha 
-elegido ; son las ideas mismas de mo-
ral formal y de filosofía de la historia 
lo que debemos considerar, así como 
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su mutuo enlace, y será preciso que 
nos preguntemos, si queremos reoha-
zar en nombre de la prudencia polí-
tica y de la permanencia de la natu-
raleza humana la dgidez y el orp·ti-
mismo del «proyecto de paz perpe-
tua».-M. F. E. 

IPERTICONE, GIAOOMO : DiriJJo e po-
litica. En «Rivista internazionale 
di Filosofía del Diritto», a. 38, s. 
3, enero-febrero rg6r, fase. r, prp. 
IOg.-rr6. 

Todos los caraoteres de distinción 
o de oposición entre el derecho y los 
otros aspectos de la actividad prácti. 
ca, son insuficientes para darnos una 
definición rigurosa de la relación. Así 
puede verse con los criterios de la 
conformidad externa (derecho-moral), 
coactividad (derecho- ética), licitud 
(derecho-práctica), etc. iDel mismo 
modo, los caracteres de identidad, si 
bien logran establecer útiles parale-
lismos, son insuficientes para deter" 
minar el momento jurídico y el polí-
tico en una línea teóricamente defi-
nida. Lo cual ocurre, por ej., con los 
criterios de reducción del derecho ~ 
la ética o a la economía. La relevan-
cia de estas dificultades nos induce q. 
mantener la autonomía de los varios 
momentos como categorías formales 
e históricas. 

El dereoho es algo distinto de la 
moral porque es la <<realización de 
u:na convivencia ordenada». Respec-
to a la política, el derecho es el con-
tenido político que se presenta bajo 
formas jurídicas; distinguiéndose en 
el derecho conten1do y forma lógica., 
o bien concepto e idea del derecho, 
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o bien ciencia -en que la forma, se-
pamda lógicamente de todo conteni-
do, está sustancialmente privada de 
movimiento-.., y filosofía del derecho, 
en la que el contenido se presenta 
como valor, como fin, en el proceso 
de la realidad. Idea y contenido del 
derecho se disti11guen, como exigen-
cias, de la exigencia ética, la cual no 
se agota en el reconocimiento de una 
posibilidad determinada, histórica, de 
convivencia ordenada. Así se pasa de 
la concepción lógico-formal a la te-
leo¡ógica del derecho, que, como po-
der jurídico, pierde todo significado 
sin el poder político. La idea política 
se nos presenta como el punto de re-
unión y la verdadera llave maestra de 
la filosofía prácüca, que es, para nos-
otros, en general, filosofía política. 
;Esto es, una filosofía de la vida poH-
tica en la que se encuentran activa-
mente la ética, la religión, la econo-
mía y el derecho. Así que se puede 
hablar, mejor que de relaciones de 
identidad o distinción, de prioüdad o 
centralidad del momento político co-
mo estructura fundamental, al que se 
refiere el derecho en cuanto acción, 
y en el que desembocan rodas las in-
vestigaciones sobre los diversos as-
pecios de la vida de relación. La prio-
ridad (poúorita) del momento políti-
co genérico se vive si por concepción 
(interés, ·necesidad, exigencia, fin) 
política, entendemos una visión del 
mundo y de la vida en su unidad dia-
léctica y orgánica, y concretamente 
una serie de opciones en que se reco-
ge la línea de desarrollo de la perso-
nalidad del hombre singular y aso-
ciado, en la historia.-F. Puv Mu-
ÑOZ. 
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CESARINI SFORZA, WIDAR : Il Pro-
blema della giustizia. ;En «Rivista 
internazionale di fi·losofia del dirit-
ton, a. 38, s. 3, enero-febrero rgói, 
fase. r, pp. 45-54· 

Ante la sentencia injusta cabe pre-
guntarse una vez más por el proble-
ma de la relación derecho-justicia. 
IP·ero el probl.ema de la justicia, o lo 
que •es igual, de la injusticia, sólo se 
resuelve si se consigue aclarar el por-
qué y el cómo surge la injusticia. 
Para e11o se observa que hay un mo-
mento en que derecho y justicia coin-
ciden : en la norma entendida como 
la relación necesaria entre un indivi-
duo y la clase conceptual a que per-
tenece. La justicia, en efecto, no se 
realiza como una igualdad. indiferen-
ciada, sino como una igualdad dife-
renciada mediante y según normas. 
Ahora bien, si la justicia es igualdad, 
el privilegio que no responde a una 
diferencia real de clase entre el gru-
po y el sujeto distinguido, al dife-
renciar a algunos o incluso sólo un 
miembro de la clase~ no. es sino injus-
ticia. Es claro entonces en qué con-
siste la injusticia. Puesto que justicia 
es 11ealización de igualdad dentro de 
la clase, la injusticia consistirá en que 
surja un obstáculo a dicha realiza-
ción, lo que impide la actuación de 
la norma, con la consecuencia de que 
el principio de la justicia es desmen-
tido de hecho, no vale ya en el ámbi-
to de la clase, pam cualquiera en ge-
neral. 

Así pues, ¿ cuándo puede una ley 
ser declarada injusta ? La conciencia 
poprular reacciona siempre oponiendo 
al rigo:r de la justicia el sentimiento 
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de la :Piedad. [F'ero más propiamente 
cabe hacer una comparación entre la 
sanción estimada excesiva para una 
determinada e las e, y aquellas otras 
clases en que ruplicándose la misma 
sanción, ésta· se considera adecuada. 
Con lo que entonces resulta que se 
evidencia la injusticia, al quedar pa-
tente cómo dos clases de bien diver-
sa trascendencia ·real, han sido trata-
das -<por la sanción- igualmente, 
siendo así que por ser desiguales, te-
nían que haber sido también desigual-
mente sancionadas, realizándose con 
ello la justicia. Aquí se ve el gran 
acierto del jurista romano que habló 
del suum cuique : no es un concepto 
vado e indeterminado, porque, muy 
al contrario, la justicia se realiza ex-
clusivamente como igualdad de posi-
ciones jurídicas subjetivas singulares, 
esto es, de los. iura sua, los cuales 
pertenecen, no al Homme en univer-
sal, sino siempre a sujetos humanos 
determinados en sus modos de vida 

'-COncretos y particulares. -F. !Puv 
MUÑOZ. 

Ruvo, VINCENZO DE: I fondamenti 
del diritto. En ((Rivista internazio-
nale di filosofía del diritton, a. 38, 
s. 3, marzo-agosto 1961, fase. 2-4, 

¡pp. 235"254· 

El derecho se puede definir como 
técnica del vivir social. Toda técnica 
es medio :])ara un fin. iPara averiguar-
lo hay que partir de lo inmediato y 
singrular · elevándose a los principios 
de la existencia humana. Y ello por-
que pretender entender las singulari-
dades es simplemente alcanzar el 
principio que las hace posibles ; en-
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tender los fenómenos jurídicos, quie-
re decir llegar a los principios que los 
explican unitariamente. En ello con-
siste la <<fundamentaciónn del dere-
cho, fundamentación que se hace 
mediante la crítica. Dicha crítica pa-
ra la fundamentación del derecho es 
indispensable, por,que aunque la nor-
ma se determina prácticamente a tra-
vés de los hechos, no surge propia· y 
exdusivamente de ellos, sino que res-
ponde a la exigencia de la justicia. 
Tal exigencia se manifiesta siempre 
en toda comun~dad humana, siendo 
ilícita la contraposición entre estado 
de naturaleza y estado civil. Si por 
estado de naturaleza se entiende la 
mera condición de la instintividad, 
un tal estado es inconcebible salvo 
como pura abstracción de nuestra 
mente, no existiendo nunca en con-
creto un hombre en cuya vida no ha-
ya surgido alguna vez la voluntad de 
regular el instinto. El estado del hom-
bre es sieiTI¡pre civil, y en la historia 
hay que buscar los princi¡pios gracias 
a los cuales siempre ha entendido el 
hombre lo justo, lo bueno, lo bello, 
lo santo, etc., como algo substantivo 
y opuesto a sus contrarios. 

El principio fundamental del de-
recho es lo justo, que arraiga en el 
principio de autoconservación, o sea 
en la utilidad en cuanto se manifiesta 
como reciprocidad. La obligatoriedad 
del derecho y .la de la moralidad son 
paralelas, pero no coinciden. El dere-
cho se basa en la exigencia de la jus-
ticia; la moral en el principio de li-
bertad. Aunque la norma jurídica en-
cuentre que su obligatoriedad le vie-
ne definida y revalidada en la ley es-
tatal, no deduce de ella su origen. El 
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Estado es una exigencia de la obli-
gatoriedad de la norma jurídica y de 
su exigencia de validez, no a la in-
versa. La in certeza del derecho fuera 
del Estado es sólo una fase en la di-
námica histórica de la obligatoriedad, 
proceso siempre abierto a una ulte-
rior perfección. La obligatoriedad de 
la moral, ,en cambio, es libre porque 
sólo el hombre es capaz de hacerse 
un principio del querer, pero se con-
creta en el ser del bien querido, por-
que donde el hacer no tienda a lo me-
jor, esto es, al bien, se aniquilaría a 
sí mismo. Lo justo y lo bueno no se 
contradicen. ~or eso, aunque moral 
y derecho no se fundamenten entre 
sí, se 31)oyan porque la moral es la 
fuerza que provee paso a paso la ma-
teria al propio derecho, sin alterar 
su principio, q¡ue permanece constan-
te y subsistente por sí. 

A su vez, derecho y moral reciben, 
respecto de la religión, su obligato-
riedad de sus propios principios, pero 
ésta 1os reafirma, al convertir en im-
perativo del ser divino tanto la jus-
ticia (que sóJo era principio de la con-
servación del ser individual) y el bien 
moral (que sólo era principio a,firma-
dor de la libertad buena del hom-
bre).-F. fPUy MuÑoz. 

RoDRÍGuEz ARANDA, Lms : El ra-
cionalismo en el pensamiento P'alí-
lico esPañol. En <<Revista de Estu-
dios políticos», n. 0 ng, septiembre-
octubre rg6r, pp. II7-146. 

Racionalismo es un término filosó-
fico muy conocido y muy poco com-
prendido. Para unos es sinónimo de 
la más elevada garantía científica, 
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para otros solatmente mencionarlo im-
plica su refutación. Así pues, racioc 
nalismo sería todo intento de com-
prensión de la realidad empleando la 
razón como único instrumento de co-
nocimiento. 

Dentro de este término generaliza-
do se in el uiría, se,gún el autor, la his-
toria del pensamiento político espa-
ñol a partir del siglo XVI. Los escri-
tores políticos españoles se basan en 
construcciones reales, huyendo de 
cualquier apriorismo. Estando englo" 
hados en esta postura tendencias tan 
dispares como las de J ovellanos y 
Quevedo, por ejemplo. La vaguedad 
de la terminología empleada, y la ex-
cesiva generalización de conceptos co-
mo el incluir dentro del racionalismo 
cualquier actitud con tal de que no 
sea radicalmente voluntaJrista, hacen 
imprecisas las conclusiones a las que 
llega el autor, que agrupa frecuente-
mente tendencias ideológicas clara-
mente dispares sin probarlo slllfiden-
temente. En general la excesiva flui-
dez que se at:J;i,buye al término racio-
nalismo triza consiguientemente en 
sus implicaciones invalidando en gran 
parte las conclusiones aun a título de 
ensayo.-M. F. E. 

NAWROTH, EDGAR: Natunecht und 
Rechtssicherheit, en «Die neue Ord-
,nung in Kirche, Staat, Gesells-
chaft, Kultun, agosto rg6r, Jg. 
rs, H. 4, pp. 303 SS. 

Se trata de una breve nota sob1'e 
}os problemas debatidos en la «82. 
Juristenwoche» organizada por los 
jueoes y abogados d e N ordrhein-
Westfalen, bajo la presidencia del 
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M1nisterialrat H. Rahe (Düsseldorf) 
·en el Walber.ger Institut durante los 
-días 5-9 de junio de rg6r. Tiene el 
interés de ofrecer pequeños resúme-
nes del contenido de las comunicacio-
nes presentadas, del más alto· interés 
_para el conocimiento de las actitudes 
y problemas más características del 
actual jusnaturalismo alemán. Los 
trabajos reseñados soo los siguientes : 

N atu.rrechtsgedanken in der Recht-
sprechung des Bundesgerichtshojes. 
(El derecho natural en la jurispru-

-dencia de la Corte federal de jus-
ticia), •ponencia ,presentada por el 
Dr. H. Weinkauff, presidente del 
Bundes¡.gerichtshofes i. R. 

Der Richter, die Rechtssicherheit 
und das Naturrecht, (El juez, la se-
guridad jurídica y el derecho natu-
ral), ponencia leída por el Dr. K. Pe-
ters, Oberlandesgerichtsrat en Muns-
ter. 

Gesellschajt u.nd Rechtswert des 
Natu.rrechts in den zeitgenossischen 
N atu.rrec htsthe01'ien (Valor social y 
jurídico del derecho natural en las 
teorías j usna turalistas actuales), co-
municación presentada por el Dr. A. 
F'. Utz OIP, profesor de la Universi-
dad de Fribou¡;g/Sohweiz .. 

N aturrecht und P·olitische Ethik 
·(Derecho Natural y Etica política) re-
lación dicha ¡por el IP. Dr. F. Sch-
niolz, de M linchen. 

Naturrechtsbegriffe im Volker-
recht (Conceptos del derecho natural 
en el derecho internacional), ponen-
da leída por el IP. Anselm Hertz OiP. 

Evangelische SO>zialethik u.nd tra-
ditionelle Naturrechtslehre im Zeital-
lM der M assenwelt (La ética social 

-evangelista y la doctrina del derecho 

natural tradidooal en la época del 
mundo masificado), por el !Profesor de 
Berlín D. H. H. Scherey, a la que el 
cronista da especial relieve, por tra-
tarse de una visión completa de la 
problemática jusnaturalista desde el 
punto de vista protestante, con una 
original interpretación del pensamien-
to luterano -defendiendo la tesis del 
reconocimiento ¡por parte de Martín 
Lutero del IDerecho Natural- y sus 
últimas consecuencias en los te6logos 
contemporáneos de dicha Iglesia: 
P. Althaus, E. Brunner, H. Thielic-
ke, E. Wolff, W. Becker y H. D. 
Wendland.-F. Puv MUÑoz. 

UTZ, ARTHUR-FRIDOLIN: Die Gere-
chtigkeit, der Priifstein naturrecht-
lichen Denkens, en ccDie nene Ord-
núng in Kirche, Staat, Gesells-
ohaft, Kultur>l, junio rg6r, J¡g. r5, 
H. 3, (pp. r87-194). 

Aunque formalmente el trabajo, co-
mo el subtítulo -((Zur neuesten Na-
turrechtskritik von Hans Kelsen>l-
indica, es un comentario o recensión 
a un libro -la segunda ed. alemana 
de nuevo completamente corregida y 
aumentada de la ccReine Rechtslehre. 
Mit einem A:nhang: Das Problem der 
Gerechtigkeit>l (Wien, rg6o)- no só-

. lo por su amplitud material, sino so-
bre todo ¡por su profundidad de expo-
sición, se trata de un artículo con va-
lores substantivos, muy a tener en 
cuenta por quienes se interesan, des-
de una costnovisión cristiana, en la 
batalla que está librando el positivis-
mo jurídico y el derecho natural. Por-
que en efecto, aunque el libro de Kel-
sen haya vuelto a estructurar y re-
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considerar el antijusnaturalismo, en 
él no se dice prácticamente nada nue-
vo. Y no obstante, su sola presencia 
tiene un s]gnificado fundamental, por-
que el nombre del viejo pro[esor es 
ya hoy, con arreglo a la misma co-
rriente que alimenta, más enseña y 
bandera !formal, que contenido ma-
terial. 

Utz presenta un resumen maravi-
llosamente bien confeccionado de la 
doctrina kelseniana sobre el proble~ 

ma de la justicia, poniendo de maní-· 
fiesto sus fallos y aciertos al hilo de 
la exposición. !Para ello analiza los 
mismos pasos que da el autor comen-
tado, criticándolo desde dentro mis-
mo de su sistema y con su misma ló-
gica. Así, estudiando su con~epto de 
la norma, pone de manifiesto la insu-
ficiencia de una concepción que nie-
ga a la ley el carácter de acto de ra-
zón, y la imposibilidad de llegar a 
comprenderla sin estar apoyada en el 
orden del ser, o en la justicia divina, 
y ello por lógica exigencia, aunque 
insuficiente, de un postulado que se 
rp~:me al principio del sistema. Revela 
después la incompatibilidad de su 
concepto de norma jurídica con el 
concepto de justicia, rpor urn malen-
tendimiento de la relación ent<re ética 
y derecho, que ocasiona el subsiguien-
te malentendido de la relación dere-
cho natural-derecho positivo. Mani-
fiesta el previo error teológico ern que 
se basa todo el equívoco: el prejui-
cio antimetafísico que le lleva al equí-
voco de querer aceptar el conocimien-
to de Dios, pero atribuyendo a dicho 
conocimiento un carácter acientífi,co 
e irracional. Con lo que la aparente 
generosidad y amplitud de su pensa-
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miento, que pretende ser sólo una 
exigencia de pureza científica, que de-
jaría libre la actitud ante el proble-
ma teológico y filosófico~ es. sólo la 
máscara que cubre el más radical ag-
nosticismo y relativismo. !Por último, 
se recuerdan los dos fallos del siste-
ma, que no han sido corregidos, sino. 
acentuados, por la reafirmación en el 
positivismo, en la segunda revisión 
de la obra: a) el problema de la mu-
tabilidad o inmutabilidad del dere-
cho natural es sólo cuestión de grado. 
de abstracción; b) ¿cómo se justifica 
la norma última ideal con toda la 
pretensión de realismo y positivis-
mo ?-F. Puv MuÑoz. 

WuLF, HANS: Politik aus dem G)au-
ben. Recht und Grenze einer For-
mel, en «Die neue Ordnung in Kir-
che, Staat, Gesellschaft, Kt1 1Lun>, 
Jun. rg6r, Jg. rs, H. 3, pp. r6r~ 
I74· 

La fórmula «política al margen 
de la fe», o «política independiente-
mente de la feJ>, que se trata de ana.-
lizar para ver sus razones y límites,. 
viene ofr·ecida, dando motivo a H. 
Wulf para recordar la doctrina ca-
tólica al respecto, por Cario Schmid, 
el famoso cerebro del partido socia-

, lista alemán, en su e hristen:tum un.d 
Demokratischer Sozialismus (Miin-
chen, 1958). El autor podría haber 
demostrado la inconsecuencia lógica 
interior de la postura que afirma : 
<mo somos en abosluto un partido de 
ideologías generales», o «la perte-
nencia al partido no su;pone el re-
conocimiento de ningún dogma», y 
que a continuación quiere fundar 
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los motivos de la unión en la con-
ciencia común de rma «imagen del 
hombren, en la «idea del derechon, 
en la «libertadJ>, en la «justicia» y 
en la C<solidaridadJ>, etc. Sí que hay 
dogmas, sólo que relativizados. Oo-
mo ya le reprochó a Schmid, Gustav 
Gundlach, los valores humanos fun-
damentales y en especial los políti-
cos tienen una exigencia de seguri-
dad y de absolutez, si nü se quiere 
dejarlos a merced del voluntarismo 
político, que impida cualquier fór-
mula que los relativice. 

· !Pero, por otra parte, una fundamen-
tación última no puede basarse en 
un plano puramente teológico, por-
que entonces se torna imposible la 
colaboración y la comprensión entre 
el cristiano y el no cristiano ; por 
ello que tampoco prueda aceptarse la 
fórmula contraria : C<política desde 
la fe». Así pues, hay que recordar 
una vez más la doctrina cat6Lica so-
bre el particular ; y ésta se basa en 
unos presupuestos teológicos, por lo 
que debe plantearse en el horizonte 
de la problemática de las relaciones 
entre la naturaleza y la gracia. Ello, 
porque : a) el or-den político a instau-
rar en la naturaleza está condiciona-
do por el orden de ésta, orden que, 
por decisión divina, no puede ser 
comprendido en su totalidad sino co-
mo el orden general de salvación, 
en que la naturaleza se completa y 
perfecciona por la gracia ; b) porque 
una consideración del hombre en es-
te orden, esto es, en la situación his-
tórica concreta de salvación en que 
se -encuentra, nos hace rechazar el op-
timismo y el pesimismo antropológi-
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co, que o considera inútil la accióm 
humana (política) o la considera ex-
clusivamente decisiva. 

Así la política ha de entenderse 
como el acto humano que se refiere 
directamente al bien común de una 
sociedad entendida estatalmente or-
ganizada. La fe es la respuesta afir-
mativa del homhre al llamamiettJ.to 

de Dios, definitivamente declarado 
por Cristo y dada en sociedad. Con-
secuentemente hay que afirmar : a) 
la política, filosóficamente conside-
rada, ·es un acto independiente y au-
tónomo : ello por la vigencia de una 
legislación natural comprensible por 
la sola luz de la razón; b) la polí-
tica es, ann desde una base directa-
mente teológica, también autónoma: 
ello, por la autonomía que el orden 
natural tiene dentro del orden total 
de la creación. Hasta aquí, las razo-
nes por las que se justifica aquella 
tesis de C<política sin fe». !Pero es que 
además: e) el 'acto polítri.co es sólO< 
relativamente independiente, a') por-
que no existe en absoluto ningún 
campo humano que sea totalmente in-
dependiente y autónomo, y b') ·por-
que también el acto político se basa. 
sobre fundamentos teológicos y reve-
lados. Y con ello se justifica la me-
dida en que se exige una C<política 
desde la fe>J. Así pues, pam el cató--
lico la política es algo que debe estar 
conectado con la fe y que al mismo 
tiempo se basa en la razón, en la mis-
ma medida en que para el prob~ema 
del orden y la salvación general del. 
hombre y la sociedad han de ir armo-
nizadas la naturaleza y la gracia.-
F. Puy MUÑoz. 



:BECKEL, ALBRECHT: Der A'nteil der 
Katholiken an der Entwicklung der 
deutschen Sozialgesetzgebung, en 
C<Die neue Ordnung in Kirche, Sta-
at, Gesellschaft, Kulturn, febrero 
rg6r, Jg. rs, H. I (pp. I-II). 

Motivos que .aconsejan hablar del 
1ema de la participación de los cató-
:licos en el desarrollo de la legislación 
social alemana, son, por una pa•rte, el 
desconodmiento que las jóvenes ge-
neraciones tienen de dicha actividad 
en un pasado que aún es ayer ; por 
<>tra, la conveniencia de destruir el 
prejuicio ¡generalmente extendido de 
,que toda la ·política y la legislación 
·social alemana han sido fruto del ac-
tivismo de los movimientos socialis-
·tas en lucha con unas fuerzas conser-
vatrices, entre las cuales militarían 
Jos grupos de orientación católica. No 
~s así, porque los católicos han. lu-
-chado en primera línea en la batalla 
por la reforma social, y ello desde los 
primeros momentos, como puede 

.apreciarse si se repasa la historia. 

En efecto, los estudios sociológicos 
y políticos sobre la cuestión en el si-
glo XIX revelan que los católicos 
han militado en las más varias direc-
dones políticas y económicas, con 
dos limitaciones : no haberse dejado 
influenciar por dos principios capita-
les de la ética sooial protestante en el 
período, esto es, la exaltación del em-
presario en lo económico, y la exal-
tación de la economía prusiana en lo 
político. Segunda limitación : haber-
se opuesto siempre al principio del 
Jaissez-faire por negarse a creer en la 
idea mecanicista de un sistema eco-
nómico funcionando perfectamente 
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por su propia virtud y sin una direc-
ción ética impuesta por el hombre. 
En consecuencia, desde el pril).cipio 
los católicos propugnaron una· inter-
venci6n. en la vida económica e in-
dustrial, que al principio se manifies-
ta como aspiraciones de orden esta-
mental, inspiradas en el ordenamien-
to laboral del medievo, y que poco a 
poco van amoldándose a las necesi-
dades concretas hasta cuajar, hacia 
los años treinta de este siglo, en el 
sistema social moderno. Es el proceso 
que se analiza en sus hitos señeros : 
los dirigentes Franz-Joseph Ritter 
von Buss (r8o3-r878), Franz von Ba-
ader (r76s-r841), los hermanos Au-
gust (r8o8-18g.5) y IPeter Reichens" 
perger (18ro-1892), el obispo Kette 
ler, Franz Hitze y Franz Brandt. IPór 
otra parte, se estudia la acción de la 
fracción católica, que surge por pri-
mera vez en el parlamento prusiano 
de r8so, de las C<christlich-oozialen 
Vereinen fundadas en 1869 en la 
Rheinland y su acción en el Zen" 
trumspartei, con especial detenhnien-
to en la acción de sus líderes Stotzel, 
primer representante laboral católico 
en él Reichtstag desde 1877 ; Franz 
Hiitze, miembro del Reichtstag desde 
r884, quien aún influyó decisivamen" 
te en la Betriebratsgesetz de 1920, y 
fue quien llevó a la práctica de un 
modo más valiente la doctrina de la 
Rerum N o'Varum acerca de la nece-
sidad de .resolver los problemas socia-
les desde el poder político y el Es-
tado; el sucesor del prelado Hitze, 
fue también un sacerdote católico, 
Heinrich Brauns, ministro del traba-
jo del Reich de 1920 a 1928; y tras 
un breve lapso de tiempo fue otro 
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católico el encargado de traducir en 
realidades la poHtica social alemana 
hasta dejarla en la situación en que 
salvo levísimas modificaciones persis-
te ;hoy día: Adam iStegerwald, que 
trabajó en el gabinete de Heinrich 
Brüning hasta la caída de éste en 
1932. 

Tras la guerra la situación ofrece 
las siguientes conclusiones: a) no 
existen atisbos de una concepción 
esencialmente mueva de la reforma 
social que modifique o supere la obra 
de F. Hitze; en todo caso lo único 
sustancialmente nuevo es la política 
de protección familiar cuyo promotor 
principal es Gerhard Mackenroth; b) 
Se puede observar tamb~én una espe-
cie de deserción de los católicos de 
la primera línea de los problemas so-
cial·es, olvidando las enseñanzas de la 
Iglesia y el ejemplo de sus inmedia-
tos antepasados. Por eso que termine 
Beckel con un llamamiento a los po-
líticos cristianos ¡para que vuelvan a 
marchar .por este camino que les en-
señaron sus mayores.-F. Puv Mu-
ÑOZ. 

ELÍA$ DE TEJADA SPÍNOLA, FRANCIS-

co : Bemerkwwgen über die Grund-
lagen des Banturechtes, en «Archiv 
flir Rechts- und Sozialphilosorphie», 

·nov. rg6o, H. XLVI/4, pp. 503-

535· 

Se trata de un ~estudio .previo a lo 
que pudiera llamarse un .plan de in-
vestigaciÓin sobre la filosofía jurídica 
de una coil.ectividad humana : el pue-
blo bantú. !Por eso, nuestro primer 
especialista ~en problemas de sociolo-
gía y etnografía del Africa negra, co-
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mienza haciendo una delimitación ri-
gurosa de lo que hay que entender 
por bantú desde los puntos de vista. 
geográfico, histórico y etnológico. 

Delimitado así el campo de trabajo. 
se pasa al problema metodológico de 
cómo enjuiciar el (Derecho bantú, es-
tableciendo de la mano y en polémi-
ca con T. Olawale Elías, qué son pro-
cedimientos no científicos : el de los 
viejos misioneros, de reducir el dere--
cho bantú a un credo religioso ; el de· 
los funcionarios y militares colonia-
les, de reducirlo a un derecho penal 
básico ; el de los antropólogos, de re-· 
ducirlo al problema del fetichismo; 
el de los juristas formados en la dog--
mática de las universidades europeas, 
que qui·eren reducirlo a meras cos-
tumbres (no habría law, sino sola-
mente custom) ; ni tampoco seríac 
científico, como quiere Olawale Elías, 
el procedimiento jurídico de la re-
ducción de las instituciones y normas. 
bantús a las más próximas del dere-
cho francés o inglés. Todos estos pun-
tos de vista se equivocan en un he--
cho fundMTiental : tratan de compren--
der desde una cosmovisión radical-
.ment.e ajena a aquella de que surgió, 
al derecho bantú. Este, sólo puede· 
ser penetrado cuando el investigador 
se sitúe en la mentalidad histórica,, 
antwpoil.ógica y lógica del bantú, que 
es radiCalmente irreductible a la de 
los pueblos europeos, americanos O· 

hispánicos. 
!Por ello se rechazan, demostrando 

detenidamente su insuficiencia, los 
puntos de vista de J. H. Ddberg, 
que reconduce el derecho bantú al 
proceso de ·encarnación. social del 
culto tradicional ; de Bronislaw Ma--



'linowski que lo fundamenta en el 
·<:onsenso de los miembros de la tri-
ou; y de Arnold Gehlen que lo con-
sidera como la integración sociológi-
<:a a través de la objetivación institu-
·donal de un derecho originario que 
ha cristalizado en el corr~r del tiem-

. ,po en esta determinada comunidad. 
Sobre la crítica de estos plantea-

·mientos, Elías de 'Dejada propone el 
suyo, esto es la consideración del de-
.recho bantú como el producto y re-
"SUltado de un modo propio de ver -y 
sobre todo- de sentir y percibir el 
Universo -el Todo- hasta ahora in-
comprendido para nosotros. A la ta-
rea de abrir una vía de comprensión 
c·sobre esta misteriosa cosmovisión pro-
pia del bantú, está dedicada la parte 
substancial del trabajo. En ella se 
analiza el alma bantú, con tesón mi-
nucioso e interés .apasionante, abrien-
,do diversas calas en su espíritu: así 
se estudia su saber mágico, su in-
igualable sentido del ritmo por ser 
la música elemento fundamentalísi-

:mo de ex¡presión del alma colectiva, la 
poesía lírica, otra ventana abierta al 
interior del espíritu social, las innu-
merables facetas de su reli¡giosidad, 
la estructura morfológica, sintáctica 
y psicológica del lenguaje, etc. 

Así, pues, el suelo nutricio sobr~ 
·el que crece el derecho bantú está 
"constituído por los acontecimientos 
cósmicos resultantes de las conduc-
tas rítmicas, musicales, intuitivas e 
irracionales. Sobre la comprensión de 
dicho suelo nutricio se puede trazar 
.un plan de investigación de lo jurí-
dico bantú, que se estructura sobre el 

·siguiente equema: I) Ontología jurí-
·<lica : delimitación del derecho de los 
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tabúes y distinción de las normas ju-
rídicas de los restantes normas y 
usos.-II) Gnoseología jurídica : es-
tudio del uso, valoración de los estu-
dios hechos ¡por blancos, estimación 
de las :fuentes amdliares.-III) Axio-
lCJbcría jurídica : la norma jurídica y 
la ideología universal bantú, la nor-
ma jurídica como voz viva del pasa-
do, los modos de transmisión jurídi-
ca.-IV) Teoría de la norma jurídi-
ca : autonomía de la norma jurídica 
bantú, fuerzas sociales en que se apo-
ya, formas de manifestación, intentos 
bantús de rma clasificación, la ves-
ponsabilidad jurídica y la personali-
dad juddica.-V) Instituciones: la 
monarquía, las clases sociales, el ma-
trimonio, la propiedad, la sucesión, 
la familia. - VI) Otros problemas 
complementarios, corno por ej. la con-
side-ración estética, etc.-F. Puv Mu-
ÑOZ. 

ScHMoLZ, FRANz-MARTIN: Theore-
tische Grundlagen einer politischen 
Ethik. En «iDie nene Ordnung in 
Kirche, Staat, Gesellschaft, Kul-
tun, abril, 1961, H. 2, Jg. 15, pp. 
8!-88. 

La opinión vulgar de que la pon-
tica y la ética son dos conceptos con-
trapuestos, hasta el punto de consi-
derarse la expresión <<ética política» 
como una contradictio in adjecti_s, ha 
recibido recientemente algunos apo-
yos intelectuales como los de Hans 
J. Morgenthau, Ossip Flechtheim o 
Adolf Grabowski. !Por ~llo es preciso 
volver sobre la posibilidad de una 
«Etica poHtica». 

:Para ello se analizan ambos con-
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ceptos. Considerando la Etica como 
la ciencia del obrar humano, parece 
que es evidente la posibilidad de una 
Etica política, que seria aquella par-
te de la Etica que se ocupa de la Po-
1ítica, o bien, la ciencia de las nor-
mas del actuar político. Pero ¿qué es 
la política? Ante todo, los teóricos 
nos dicen la dificultad de dar una 
definición concreta de ella : así M. 
Duverger. No obstante, hay dos co-
rrientes generale~ y predominantes, 

:a cuya impostación se debe aquella 
incompatibilidad que se decía al co-
mienzo. La primera es la de quienes, 
heredando el :positivismo decimonóni-
co en lo jurídico y el hegelianismo 
en lo filosófi.co, identifican Política 
<.con Teoría del Estado. Así Richard 
Schmid y más recientemente Georg 
jellinek o AdoH Grabowski. Los pe-
ligros de esta concepción han sido 
puestos de reliev·e suficientemente por 
Friedrich Glum. 

La segunda .corriente de :pensamien-
to sobre el concepto de la !Política 
qu~ se estima equivocada, no obstan-
te 'ser la predominante hoy día, es la 
que identifica la Política con la Teo-
ría del Poder (Friedrich Meinecke, 
Georg $chwarz,enberger, Hans J. Mor-
genthau, Frederik L. Schuman, Lud-
wig Freund, Ossi:p IP. Fleohthe:Lm, 
·etc.). Actitud cuya conclusión catas-
trófica se ha puesto suficientemente 
al descubierto, por gran parte de la 
doctrina contemporánea. 

Siguiendo a Eric Voegelin, el au-
tor considera un punto de vista co-
rrecto aquel que considera la política 
-en sentido estático como el orden de 
la sociedad, y en sentido dinámico co-
mo la construcción y elevación de di-
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cho orden. Siendo así la Ciencia Po-
lítica aquella ciencia del obrar racio-
nal del hombre en la Sociedad. 

Desde este punto de vista desapa-
rece aquella incompatibilidad entre 
Etica y Política, puesto que ahora 
puede ser comprendida perfectamen-
te la Etica política como aquella parte 
de la· ética general que regula el obrar 
racional del hombre en la sociedad 
en relación al summu·m bonum.-
F. IPuY MuÑoz. 

IPFÜR'fNER, STEPHANUS : Gegenwarts-
Probleme unserer Sexualethik, en 
«Die neue Ordnun¡g in Kirche, 
Staat, Geselleschaft, Kultur», agos-
to rg6r, Jg. 15, H. 4, (pp. 241-
258). 

Se trata de la edición corregida y 
ampliada de una comunicación del 
autor al 6.° Congreso de la «Deuts-
che Gesellschaft für Sexualforschung» 
en unión con la «Evangelische Aka-. 
demie Loccum» (Loccum, rg6o). Obe-
•dece al gran movimiento ético con-
temporáneo :preocupado por resolver 
los problemas que a las normas mo-
rales han planteado los descubrimien-
tos científicos en orden a los proble-
mas sexuales, tanto en el campo fi-
siológico como en el psicológico. El 
autor afi;rma que la problemática ac-
tual de la ética sexual constituye una 
de las más arduas y apremiantes ta-
ireas de la ética cristiana, tarea que 
tienen ante sí no sólo los moralistas 
o teólogos, sino tamb1én los padres, 
pedagogos, médicos y sociólogos. 

El problema se plantea en sus últi-
mos extl:'emos, como la necesidad de 
superar en una síntesis armoniosa los 



planteamientos y posturas extremas 
en que alternativamente se ha que-
rido resolver: unas veces negando la 
corpmidad, otras negando la espiri-
tualidad. Tendencias ambas de falsa 
impostación del problema sexual que 
han inficionado el mismo pensamien-
to cristiano, todavía no suficiente-
tüente depurado con arreglo a su pro-
pia visión de los elementos que he-
redó y recogió de la tradición an-
terior : judaicos, neoplatónicos, estoi-
cos y maniqueos, como ha puesto de 
r;elieve Max Müller. 

Las revelaciones del psicoanálisis 
nos tienen que hacer rdlexionar so-
bre los pelig:ms éticos de una actitud 
que olvide las exigencias que la per-
sona humana recibe de su lado sen-
sitivo y corporaL «La desvaloración 
de lo sensitivo es tan inmoral como 
su glorificación. Ambos extremos son 
inatendibles, porque ambos contradi-
cen nuestra esencia humanan (p. 244). 

Este problema reviste en la con-
erección real múltiples facetas, que 
se presentan todas como interrogan-
tes acuciantes : la evasión de los jó-
venes ante unas normas morales que 
se les imponen sin explicarles su fun-
cionalidad y adecuación a la natura-
leza humana ; la valoración pondera-
da de las doctrinas y resultados del 
psicoanálisis ; los extremos de la 'éti-
ca de la situación, et.c. etc. 

Una solución coherente debe rea-
lizarse sobre tres exig.encias: a) las 
nomnas morales tienen que ser ilu-
minadas de nuevo en cuanto a la va-
Hdez g;eneral y a la vez. en cuanto a 
la ooncreción de su obligatoriedad ; 
b) hay que poner de manifiesto otra 
vez la necesidad interna de las fun-
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dones morales en cuanto a la direc-
ción moral de la conciencia colectiva 
y de los particular;es; y e) hay que 
demostrar que el hombre ha domi-
nado su corporeidad por el impulso--
de Cristo, y que por consi:guiente la 
fe cristiana no presenta una relación 
huera de contenido, sino que posee-
una fuerza normativa para la reali-
zación concreta de la vida.-F. Puv 
MUÑoz. 

KORCH, HB:LMUT : Bemerkungen zum 
Begriff d e s Determinismus, en 
«Deutsche Zei!tschrift für iPhiloso-
phien, rg6r, 7, p:p. 796-Sro. 

En conexión con la discusión acer-
ca de la interpretación filosófica y la 
generalización de la moderna inves-
ti¡g;ación científi.co-natural, ha vuelto-
a surgir al primer plano la cuestión 
del contenido y límites del principio, 
de causalidad. El autor mantiene la 
tesis de la supervivencia de dicho· 
principio, y por lo tanto del determi-
nismo en polémica con dos filósofoS·· 
marxistas, el alemán Gerhard Heber 
y el académico sov:üético W. A. Fock. 

I;a tesis se mantiene desde dos pun-
tos de vista : primero, afi,rmando la 
universalidad o generalidad del de-· 
terminismo, en cuanto postura exigi-
da por el principio de co¡gnoscibilidad 
de la naturaleza, punto en el cual po-
lemiza directamente con los dos au-
tores indicados y sus interpretaciones 
de la mecánica cuántica, basadas, no 
en un materialismo mecanicista, sino· 
en un materialismo dialéctico. En se-
gundo lugar, se afirma el causalismo 
y el determinismo físicos analizando, 
sobre el pensamiento de Max iPlanck,, 
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Moritz $ohlick, la Escuela de Co· 
penhage, W. Heisenberg y .Max 
Born, la relación entre el principio 
de causalidad y el principio de pre-
decibilidad o prognosticabilidad. 

La postura de Korch, adolece de 
insuficiencia. Pues siendo necesaria 
su defensa del causalismo, frente al 
ar-bitrario irracionalismo absoluto de 
la postura dialéctico-materialista o de 
aquella crítico-positivtsta occidental, 
cae en último término en la mism¡1 
dificultad de éstas :.··la imposibilidad 
de la eX[>licación, o como él mismo 
dice, el éolocarse fuera del -campo de 
las posibilidades del conocimiento al 
explicar los fenómenos de la vida ; 
esto es, la ceguera ante el principio 
de finalidad. Y así, se _intenta salvar 
el principio de causalidad al precio 
del principio de finalidad, que queda 
implícitamente rechazado,. cuando se 
afirma : «Naturalmente la teleología 
es una variante del indeterminismo, 
que no se apoya sobre un estricto 
concepto de causalidad)) (p. 799).___.:. 
F. Puv-MUÑoz. 

STüTTÜJ:R, JOSEF: ANTON _: Das Got-
tesProblem im Spiitwerk ScheUi>n:gs. 
Ein tBeitrag zur Interpretation der 

· Schellingschen SpatphilosoPhie, en 
(($cho~astik. Vierteljahresschrift für 
'Í'heo~ogie . und · [(Thilosophie>>, rgór, 
Jg; 26, H. r, PP· 73c83. 

Los últimos estudios sobre la filo~ 

sofía de Schelling (Christoph Ertel, 
Horst Fuhrmans, Ernst Benz, W. 
Schulz, E. Coreth, G. Schneeberger, 
etc.), plantean el problema de si .la 
última fase del pensamiento del fi.J.ó-
soio debe ser interpretada como una 
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perfección o como una superación del 
idealismo. El auto1: se propone anali-
zar este dilema, estudiando el proble-
ma de Dios en la concepción última 
de Schelling.· !Para ello revisa los tres 
conceptos fundamentales que de la . 
divinidad da el filósofo: Dios es la 
Causa libre, o el Creador libre ; Dios 
es el Señor del Ser ; [)ios es persona. 
Conceptos que significan un sucesivo 
ahondar en profundidad en la con-
cepción. de Dios y que culminan en 
el último. · 

Las conclusiones que de dicho aná-
lisis se deducen son las siguientes. 
Ante todo, que hoy ya no se puede 
discutir seriamente dos cosas: la pri-
mera, que la última filosofía de Sche-
lling, esto es, ·la contenida en Wjelt-
altern y en PhilosoPh~e de_r Mytllo-
logie und Offenbarung, signifiéa no 
tanto una perfeoción sino más bien 
una superación, de _los postulados bá-
sicos del idealismo alem~; la Segun-
da, que dicha superación tiene el sen-
tido de un clarísimo giro hacia. las 
posiciones del pensamiento cristiano. 

!Pero, por otra parte, hay que em-
plear cautamente la terminolo¡gía ya 
común . que habla de una núltima fi-
losofía cristianall (,cristlicher Spatphi-
losophrie) de Schelling, superad ora 
del idealismo alemán. IPo·rque a pesar 
de sus tajantes declaraciones de reli-
giosida·d, hay conceprtos básicos en 
Schelling, que pueden estar cercanos 
al cristianismo, pero que no coinci-
den, antes bien, divergen en aspectos 
fundamentales. Tal ocurre con el 
concepto de Creación librre. Por eso, 
si no es aceptab¡e la tesis de Schulz 
que interpreta como puro idealismo 
el [lensamiento tardío de Schelling, 



también es ~xagerada la postura de 
Fuhrmans que habla de una cristia-
nización del .~dealismo, realizada en 
1i1 HFilosofía de la mitología y la re-
velaciónn. Para Stüttler; hay que 

· adoptar un criterio intermedio, según 
el cual dicha obra encubre y significa 
solamente un intento fraglil.entario de 
acqplamiento del sistema de la filoso-
fía cristiana con las nuevas corrien-
tes. !Porque todo Schelling no es ni 
puramente idealista ni puramente rea-
lista, sino que todo Schelling, y por 
tanto el verdadero Schelling, es un 
pensador que está en curso, en trán-
sito, en evolución permanente, un 
pensador -Y esta es su fatahdad~ 
que no logra escapar a este mero de-
venir.-F. [E>uy MUÑoz. 

LuMIA, GIUSEPPE: La g~ustizia. Co.n-
siderazioni storico-critiche, en «Ri-
vista internazionale di filosofia del 
diritton, marzo-agosto rg6r, A. 38 
(s. 3), fase. 2-4, pp. 255-280. 

La palabra justicia ha sido vincu-
lada semánticamente a los significa-
dos justeza, legalidad y equidad, que 
him dado origen a tres concepciones· 
generales de ella : justicia como un 
dato cósmico, como ley positiva y co-
mo criterio metaempírico. 

Un concepto de la justicia en su 
significado universal es el contenido 
en Platón, Aristóteles, los juriscon-
sultos romanos '(Celso, Ulpiano), la 
:filosofía tradicional (Agustín, Tomás) 
y Le~bniz. Todos ellos nos dan una 
idea fundamental y última de la jus-
ticia más que de la justicia estricta-
mente jurídica. 

Esta adviene cuando del caos pri-
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mitivo se desglosa lo religioso, lo 
moml y porfin lo jurídico. Y la jusc 
ticia específi<camente jurídica viene· 
entendida cómo algo relativo a estos 
valores: socialidad, alteridad, exte-
rioridad, bilateralidad y ])eciprocidad. 
Respecto de ellos la justicia se pre-
senta al hombre como un sentimien-
to : la predisposición autónonia e in-
suprimible de sentir algo como justo 
o: injusto; per6 {contra Scheler) Lu-
mia afuma que no basta el grado de 
conocimiento que da el sentimiento 
{se le considere como instinto o como 
intuición), por lo que hace falta nna 
consideración racional de aquel senti-
miento. Y tal consideración es la que 
ha respondido siempr,e que la justicia 
es una virtud. !Pero en la virtud hay 
dos elementos : uno subjetivo y for-
mal y otro objetivo y substancial. A 
la investigación discursiva, filosódica 
de la justicia, es este último el que 
interesa, planteándole tres interro.:. 
gantes : ¿existe un criterio absoluto 
de valoración de 1o justo y lo injus-
to? ; y si lo hay, ¿cuál es su funda-
mento? y ¿en qu~ consiste? 

A la pdmera pregunta se ·ha res-
pondido muchas veces negativamente, 
argumentándose sobre la constatación 
de la variedad ·y multiplicidad de los 
ordenamientos jurídicos y de las opi-
niones sobre la justida (Montaigne, 
Pascal, A.rquelao, Protágoras, !Pirrón, 
Carneades). Este esceptkismo jurídi-
co ha tomado dos direcciones: a) el 
positivismo o estatalismo jurídico, 
que niega haya otro criterio de lo 
justo que las leyes positivas impues-
tas por el Estado; que a su vez bi-
furca en dos fundamentaciones: la 
materialista del Estadb-fuerza (Tra-
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:Siin.acQ, ~ali~les, Nietzsche} y la ~on
-tractu.alista del :Esta4o-<p¡¡ctado (Lico-
frón, ;E¡picuro, Rousseau, Kant.}; am• 
·bas se· funden ~n el utUitarismo pe-
:.:sintis:ta de Hobbes, psicológico-aso· 
·ciacionistg · de· $tnart-MiJ1, o biológi-
>ea-naturalista de $penoer; y aún hay 
.que añadir en este apartado el posi-
tivismo lógico que niega el valor jus-
ticia porque niega todo valor. y b) 
el ;historicismo, que admitiendo un 

.criterio de justicia. par encima de la 
ley. positiva no admite que sea abso-
luto e inmutable sino sujeto al pe-
-renne devenir. histórico (historische 
:Sch-ule, idealismo hegeliano e idea-
lismo criticista : Dilthey, Simmel, 
;Spranger, Spengler). 

:Las doctrinas que a-dmiten la exis-
tencia de un criterio a~uto de la 
j-ustiéia son : el teologismo jurídico 
>{mito1ogía griega.) que la apoya en la 

· sabidurí:a (intel~alismo: Sócrates, 
'-Tom,á& de A.} o- en )a voluntad (vo-
Juri.tarism'<>: Eutifrón, Agustín de H., 
.D. Scoto, G. ~- Oocam) de Dios; 
.seg1.1:Qda.: el jusn:aturalismo, que bus~ 
ca el criterio absoluto . de justicia en 
la »attlral.eza misma de las eosas y de 
:las :relaciones humanas : primero en 
~cordarncia coo la doctrina anterior 
,,Adst6teles,, Ci~rón, Ulp,iano, :todo 
.el pensamiento medieval), des¡p• ~ 
su versión laica (Grocio, !Pufendorf, 
·Thoma&ius, Leibniz, Wolff); y ter-
·<:era : el racionalismo jtuídico, que lo 
;pone en ia · raZón h'tllii.ana . (;Kant, 
.Fichte). . ... 

Teologismo jut{dico y . jjliLSnaturalis-
'-mo. tienen. un mismo presupuesto re:v 
.. lista.:.. p~ eso su .. fórmula típ.ka_ de 
.gpiesión ha sido, la de la iusticia eo- . 
;mQ i@l.aldad, como pr-~pocción. t> ade-
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cuac,ión d~ cqsas reales naturales. , El 
concepto naturali$ta de igualdad fue 
sustituido en mmbio en , la doctrina 
raci011.alista ·_por el .concepto espiritua~ 
lista de la justicia como· -libertad. 
Ahora bien, libertad e igualdad teó-
ricamente se Slliponen y complemen-
tan, pero en la práctica ·dan lugar a 
dds odentaciónes · pollíticas : i:túiivi-
dualísmo {libertad) y colectiJ-rismo 
\igualdad). 

La justicia y el dérecho hay que 
concebirlas en la siguiente relaéión : 
justicia y dereoho natwral, se identi-
fican, sin más. :Más· coÍnplicada es la 
respuesta a la p~egunta-de 'la relación 
justicia-derecho positivo. A ella ha 
respondido el positivismo reduciendo 
la justicia al derecho. positivo, . y eÍ 
jusnaturallsmo reducie'hdo el derecho 
pQ~?itivo a ·la justicia. 1Para LUlllia 
ambas reduccj..an,es son incorrectas y 
derivan de una. confusión entre vali-
dez._ y valor,. problema que hay que 
verlo ÚJás generalmente como rcla-
ci6n justicia-historia, o aún más, co-
mo relación valor - historia : aqui, 
aquella alternativa ·que se estimaba 
incorrecta vuelve a presentarse en cl 
dúa1ismo uascendenda (el valor fue~ 
ra de la realidad histórica)' o inm8,.. 
nendá (el valOr en la. realidad his~ó
rica). Pues bien,; para Lumia, la_ úni-
~ _sa.lida ·posible del dJJ.ema está. en 
1a dirección de _la . kascennenta.lida,d 

· kantia.a'Ja,. Concluyendo:, tg¡~ a. la luz 
de una couoepclóá trasrendental del 
valoo la jus-ticia se nos- a.patece .. como 
el término de rderene~ normativa 
del ha:oer ~no- en. ·la, vida, asocia· 
d.a.,; li~do _c;k;¡_ cualg~r fmnda-ll'len-

to· ItiWtafísico que ~-tnya . su . p. 
ran,tía. Rap:r~ta- ~,. v!llot ptetlD,aí-



nente e inagotable a que va referida 
la cambiante realidad del deredlo, el 
cual alcanza por tal· referencia un sig
nificado y una justificaci6n ideal.-'
F. IPuY MUÑOZ. 

REALE, MIGUEL: Fonc,,11,menti de.lla 
concezione tridimensionale del Di
ritto. En «Rivista Internazionale di 
Filosofia del Diritto», Anno 38, se
rie 3, marzo-agosto 1961, fase. 2-4, 
pp. 145-163. 

Comienza e)!Jl)oniendo el A. las 
teorías tridimensionales del derecho, 
esto es, aquellas que entienden la ex
¡periencia jurídica como clasifi.cable 
en tres elementos, factores o momen
tos, a saber, hecho, valor y norma, a 
partir de las primeras fonnttlaciones, 
que llama tridimensionalidad genéri
ca o abstracta del derecho, en raz6n 
de que se conciben abstracta y sepa
radamente cada uno de los elementos 
observados, resultando la ciencia ju
rídica integral, cuando se admite, fru
to violento de simples yustaposicio
nes. En este grupo encuadra las teo
rías de Emil Lask y Gustav Rad
bruch; la· divisi6n gnoseología, deon
t()}ogía y fenomenología jurídica de 
V. I. Vanni, G. del Vecchio y A. 
Rava; el eclecticismo de los ameri
canos que quieren mediar entre la 
analytical jurisprudence (J. Austin) 
y la ethical jurisprudence -(Theories 
of Justice, jusnatu,ralismo), o la his
torical jurisprudence o la sociologi
cal jurisprudence (Sumnet Maine, 
Maitland), como han hecho Roscoe 
iPound, J. $tone, Caims y Friedman 
(Kelsen se introduce en el grupo, ha
blándose de su tricotomía implícita, 
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o de su tridimensionalidad metodoló
gico-negativa).; el perspectivismo tri
cotómico y aporético de L. Legaz La
cambra y E. García Maynez, la teo
ría egológka de C. Cossio, y por fin 
el perspectivismo raciovitalista de L. 
Recasens Siches, que últimamente ha 
evolucionado hacia una tridimensio
nalidad especifica. 

A esta actitud se llegó al eviden
ciarse como insostenible la concep-
ción tridimensional genérica o abs
tracta, vacilante en'.h"e una yuxtapo
sición extrínseca de p~spectivas y 
una confesada antinomia o contradic
ción entre los tres puntos de vista. 
Comienza hacia 1940 y son sus pio
neros Wi1helm Sauer, el propio A., y 
Jerome Hall, quienes acentúan uno u 
otro elemento, pero que coinciden en 
reconocer que la coimplicación de los 
tres elementos o ;factores es esencial 
a cualquier e:x¡periencia jurídica. 

A la tridimensionalidad específica 
se le plantean tres problemas : a), 
¿ qué asegura la unidad del proceso 
de elaboración jnrídica • y en qué .con
siste esta unidad? ; b) ¿ cómo actúan 
unos elementos sobre otros?, ¿ hay al
guno pireponderante? ; e) ¿ cómo se 
distinguen entre sí Filosofía . del De
recho, Sociología jurídica y Jurispru,
dencia? 

La unidad consiste en la naturaleo
za dialéctica de la integración· jurí
dica, la cual' está garantizada y ase
gurada por la radical polaridad e· 
historicidad del hombre. Valor e his
toria se enlazan por la norma, por
que ·e1 set del !hombre es, y de modo 
odginario, no derivado, su deber ser~ 
!Pero si la norma es el puente entre 
el valor y la historia, es preciso que 
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se , elabore un, normativismo jurídico 
concreto. La norma es un proceso 
abierto, porque necesaria _y co~comis 
tante~nte _ compren-de una relación 
tens~onal entre datos de hecho y exi
genclas axiológicas, extremos ambos 
-en continuo pr()gl'eso. Se re.chaza 
toda consideración puramente formal 
.de la norma, . porque ésta: 1) señala 
un momento conclusivo, pero parti
,cular, dado que se encuentra inserta 
,en un proceso siempre abierto; . 2) no 
tiene signifi.cado en sí misma como 
un dato matemático, o sea, separada 
,de . la experiencia -normativismo 
abstracto--, sino que vale en la funs 
.cionalidad de · los momentos que con
dicionan su _ eficacia -normativismo 
concreto- ; presupone una toma de 
posición optativa, esto es, una deci
sión por parte del poder; 4) _no pue
de ser interpretada y entendida como 
simple proposición lógica, pues su 
,estructura lógico-formal es sostén de 
significaciones de valores y presupo
ne . una permanente referibilidad al 
plano empírico; 5) posee una cierta 
elasticidad que marca la posibilidad 
,de adecuación y la hora de la susti
tucióJl. 

Los elementos actúan mutuamente 
entre sí, de modo que no se puede 
analizar u.na abstracción hecha de los 
otros dos. Por ejemplo, la Sociología 
jurídica estudia el derecho como he
cho social ; pero para que un hecho 
social sea -jurídico precisa estar en
,cuádrado en una cualificación norma
tiva y en una valoración. Sólo se pue
den considerar preponderantes unos 
respecto del resto a efectos metodo
lógicos. 

Por ello la cienGia jurídica que se 
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preocupa por la vigencia, se dedica 
principalmente al, estudio de la . nor-, 
ma, aunque tenga que haber visto 
la situación de ésta entre hecho y 
\1afor ; Ía sociología jurídica, que ~ 
ocupa de la eficacia; atenderá primor
dialmente al hecho . en cuanto conec
t~dó a .. • un valor y una norma ; y la 
axiología jurídica o filosofía. del de~ · 
recho mirárá· preferentemente al va
lor en· ·su acción sobre el hecho y so
bre la norma, atendiendo así ' al fun~ 
damento. Se nos presenta así la filo
sofía · dél, derecho como él estudio cñ- . 
tico-trascenden.tal de las· cotldiciones· 
lógicas y axiológicas de la experien
cia' jutídica.---F. [E>uy MUÑOZ . 

ScHREY, HEINZ-li()R$T: Kenñt der 
Protestantismus ein NatUTTech'f nn 
«Zeitschrift für :Evangelische. 
Ethik», H. 6, nov. 1961, pp. 339 
358. 

El problema. del derecho· natural· 
en la- teología protes.tante es uno· de 
aquéllos que, por su situación centraF 
en la especulación filosófico-jurídica y 
por su importancia trascendental en 
cuanto· al problema de· la unión de 
las Iglesias, tiene que ser considerado· 
en el primer plano de la atención de 
nuestros filósofos del derecho, juris
.tas y católicos. De aquí la gran im
portancia de este tupido y documen- . 
tado -trabajo del !Prof. Schrey, de Ber
lín, asiduo colaborador del 11Zeitsch
rift» y bien conocido por la calidad y 
cantidad . de sus publicaciones. Como 
el tQno interrogativo de la rotulación 
misrµa del trabajo indica, se tr¡¡..ta de 
una _meditación, en la cual se repa
san las actitudes de los teóricos de 
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la: iglesia :Evangélica ante la ídea del 
der~cho natural, para sacar conclu
siones de cara al futuro. 

· Se divide · el trabajo en tres capí
:tnlos, a los que precede una intro
ducción en la que se plantea el pro
blema valientemente y desde el pri-

. mer · m.otnento como un recoger las 
críticas dkigídas de~e el campo ca
tólico a la actitud de l9s evangelis- . 
tas respecto del Derecho Natural 
tra<ticional. Estas -según el A . las 
e·&coge- son: la acusación del pesi
mismo wtropológico y el escepticis
mo ético ; la acusación de positivis
mo jurídico ; la pretensión de un 
acercamiento a la doctrina tradicio
nal en dilema con una negación de 
todo derecho natural. Con E. Przy
wara ( Gespf'iich 21Wi&che-n den, Ki,r
chen, 1957) y ~. Tillioh (Protestan
tí1mus als Kritik und Gestaltung) 
establece el principio fundamental de 
<Jjstinción fr~te a los católicos : que 
m~tras éstos consideran l'!l tesoro 
<k>gmático en la Escritura y la Tra
dición, los evangélicos mantienen la 
e,xi¡gencia de constantemente purificar, 
retornando a la Iglesia primitiva, las 
de6viaciones y aluviones con que se 
va i enriqueciendo la Igiesia en el de
venj.r . hi$t6rico. Con ello, pasa a la 
e,xposición Jiistórica, al recuento de 
lo dicho hasta ahora. 

En el primer · apartado estudia con
siguientemente, para empezar por el 
comienzo, la situación de Lutero ante 
el Derecho Natural, según la ~ · 
ne la mis reciente investigación. Pri
mer estudio sobre la cuestión parece 
ser el de E. Erhardt ( LA noüon du 
droi( 1t-atuf'el chez Luther, I<)Ol) ; és-

te, como poco después F. ,X. A.mol~ 
concluyen que en ~\ffl!ro hay un con~ 
cepto patrístico • medieval del D. N
IPosteriormente se ha hecho pred.omi- · 
nante la pogtura de E. Troeltsch, M. 
.Weber y G. Holstein, quienes hablan. 
de dos conceptos : el «absolutes Na>
'turrecht» y el «relatives Nat111l'echt»
Ine1uso hay tina violenta reacción 
contra . la primera teoría, que afi.nna 
que en Lutero no hay conoepto tra-
dicional del D. N., sino que para él .. 
D; N. eqttivale al mandamiento del 
amor (K. Holl). No faltando quien. 
quiere dar a ~ . .problema un carác
ter metateológíco (E. Kinder). IPara.. 
el autor, la última palabra sobre la. 
cuestión está en la Lex Charitatjs 

(1953) del -canonista Joh. Heckel. 

Este distingue dos puntos de vista 
de Lutero respecto al derecho. El pri
mero y superior .. es «das gottliche 
Recht des status · naturae 1ncorrup
tae», en el cual coinciden <csein» y 
1csollen», porque la ley natural es nlex 
connatuiralis» ; ,pero tras la caída ori
ginal sólo hay ccweltliches N atur
recht» . Aquí se hace eco de la acu
sación de J. Messner (Das N11,tuf'f'echt ►: 

1950, p. if, ss.), de que Lutero es asF 
el padre del positivismo jurídico, a la 
qoo contesta con la conocida teoría 
del «maximalismo lrticon; continúa. 
con las implicaciones de este ndere
cho natural mundano», cuyo . núcleo, 
está en la función crltico:-normativa 
de la «gol~en :Regel,, respecto a la . 
legislación positiva, y respecto a las.. 
institueiones. 

En el apartado segundo se. estudian 
las diversas posturas ante el D. N. 
en la más reciente ,ética evangélica •. 
desechando con grandes dificultades. 
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la adscripción de la misma al positi
vismo jurídico, en la obra de P. Al
thaus (Grundriss der Ethik, 1953), 
E. Brunner (Das Gebot und die Ord
nunge,n, 1933; Gerechtigkeít, 1943), 
representando la máxima aproxima
ción al D. N. tradicional ; y decidi
damente en contra del acercamiento 
H. Thielicke (Theo_logische Ethik, 
t. I), Erik Wolff (Rechtsgeda,nke und 
biblische We(sung, 1948; muy recti
ficado en Das Problem des N atUf'
rechts, 1955, 2.ª ed., 1959); más 
centrado en K. Barth (Kirche und 
Kultur, 1928; Bürgergemeinde und 
Christengeme_inde, 1946); J. Ellul 
(Die theologische Begründung de_s 
Rechts, 1948), Ernst Wolf (Libertas 
christia-na, 1949), K,. H. Becker (Vor
btmerkungen zuT Frage eineT evan
gelische_n Rechtsethik, 1948), 'l'hieli
cke-Schrey (Christliche Daseinsges
taltung, 1958) y H. Dombois (Recht 
itnd _ Institution, 1956) : todos ellos, 
y es la postura que mantiene el autor, 
en una actitud de máxima distensión 
respecto al D. N. tradicional. 

Por último, en el tercer apartado, 
y tras hacer algunas aplicaciones con
cretas a los problemas de la igualdad 
de hom'bre y mujer, de la pena de 
n!uerte, y de la jus~ifi.cación de la 
guerra, ejemplificando con ellas al 
máximo la diversa posición del D. N. 
católico y el D. N. evangélico, con
cluye afi,rmando la no existencia del 
pesimismo antropológico ni del es
cepticismo ético en el ukritisches und 
eschatologisches ;Naturrechtir; la sus
tantividad y distinción de este res
pecto al D. N. tradicional; y la se
cundariedad de la cuestión ideológi
ca, sobre todo esto ante la llamada 

a la fe, la espa-anza y la caridad mu~ 
fua entre los cristianos. 

Ahora bien : ¿ hasta qué punto 
puede propugnarse una actividad 
práctica común no estando de acuer
do ni en los primeros principios ni 
en las últimas determinaciones? Y, 
sobre todo : ¿ cómo se puede conci
l_iar esta patética llamada, con que el 
autor cierra su tirabajo, a la la acción 
conjunta, cuando en él se advierte 
u.na decidida adscripción a las actitu
des más radicales y disyuntivas (Thie
licke, etc.), condenando implícita
mente a aquellos mismos correligio
narios suyos (Brunner, etc.) que in
tentan de buena voluntad la concor
dia ?-F. PuY MuÑOZ. 

FROSINI, VITTORio: La critica italia
na a Kelsen. En ((Rivista interna
zionale di Filosofi.a del Diritto», 
A. 38, S. 3, mairzo-agosto 1g61, 
fase. 2-4, p.p. 201-213. 

Este artículo de V. Frosini, pro
fesoc encargado en la Universidad de 
Catania, viene muy oportunamente ~ 
i-ecordar a todos aquellos que toda
vía siguen encandilándose con la obra 
kelseniana, cómo hay que distingUir 
entre la admiración personal por la 
obra y el magisterio de un hombre 
ai que se puede conceder el premio 
de la Accademia dei Lincei, sin que 
ello quiera decir aceptar sus ideas 
más que a título de información. El 
i\. nos dice, y lo demuestra, que el 
pensamiento kelseniano es una con
cepción ((extraña a la tradición nacio
nal del pensamiento jurídico y filo
sófico», y que su doctrina «ha sufri
do, precisamente en el ámbito de 



nuestra cultura, la crítica más radi
cal»; Y a recordarla está dirigido el 
t_rabajo, que aparte la oportunidad 
con ·que decíamos• que viene a hacer 
'frente a peligrosos neoformalismos 
que están resurgiendo conforme se 
va olvidando el resultado de este po
sitivismo que comentamos (ya han 
pasado once años desde la última gue-· 
rra), aparte eso, decíamos, tiene el 
gTan valor de ofrecer un cuidadoso 
resumen de la producción italiana· 
sol;>re el tema, a más de un precioso 
testimonio de ese acto de presencia 
de las _ culturas del sur en la lucha 
por los valores fundamentales cuando 
éstos se ven atacados, aun en nombre 
de otros pretendidos valores, o sim
plemente secundarios. 

Divide en tres períodos la corriente 
crítica antikelseniana. El primero co
rrespo11de a los primeros roces con_ la 
misma: Cordorelli en 1923, Maggiore 
(1926), Caristia (1927), y el grupo 
aiparecido en tomo a la revista Nuo-vi 
studi di diritto, economía e politica, 
eri la que a más del propio H. K~l
sen, escribieron criticándolo, Amaldo 
Volpicelli · (1929 y 30), Benedetto 
Gentile (1929) y Barbieri ·(1933). Fi
nal de esta primera · etapa es la obra 
de Castiglia, Stato e diritto· in H. 
Kelsen (Sassari, 1932)~ así como un 
ensayo de G. Solari en la Ri-vista di 
Filosofía (1932). La segunda fase co
rresponde al asentamiento pleno de 
la doctrina en Italia, que comienza 
con una serie de trabajos apologéti
cos de Renato Treves (1933-2¡.), segui"' 
dos de una reacción crítica aún su
perior a la anterior : Balladore Pa
llieri (1935) y Giuliano (1950 y 52), 
desde el D. Internacional; Mortati 
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(1940), y V; :E. Orlando (1947· y 49) 
desde el D. !Público ; Cattipagn.olo· 
(1937), !Palazzolo (1941), B'nrdese · y' 
Gallo (1949) y Olgiati (1:950). •Se cie'
rra con la aparición en italiano, en 
1952, de las dos obras funaamentales 
de Kelsen, la Téoría pura, y la Teo
ría General. La tercera fase es la de· 
la crítica radical : la inícian Capo;. 
grassi e'tl sus lm,j_jressioni · stc- Ke,Sen 
tradott~ (1952) y Gallo (1952), en: kel
seniano escribe Bobbio (1954), y vttel
ve la crítica con Zampetti : • ifatafi
sica e scienza del diritto in Kelsen 
(Milano, 1956), Poggi (1958), Toozi 
(1957 y 58), Leoni (1900), Scarpelli 
(1954) , : Fas&> (1953) y Gu.eli (1959). 
Lo . mejor que le puede · ocurrir al 
kelsenismo, concluye, es que muera; 
para que' al podrirse sus frutos viví• 
fiquen el Derecho.-,F. PuY MUÑóz. 

BAGOLINI, LUIGI : Il Problema de_lla 
definizione generale del diritto 
nella crisi del . positi-vismo giuridi
co. En «Rivista intemazionale di" 
:6.losofia del diritto», · A. 38, s. 3, 
eti.ero~febrero 1961, fase; 1, pp. 3-

43. 

En este trabajo, aportación del A; 
al V Congreso nacional de Filosofía· 
del derecho italiano (Roma, 31, V -
4, VI, 1961), se plantea el problema 
de la definición del derecho, afirmán
dose la tesis de su posibilidad y legi
timidad frente a las teorías :ti.egati
vas de corte positivista. Bagolini va 
exponiendo los términos del proble
ma como una consecuencia de la 
postura que se adopte ante la rela
ción derecho-j'u.slticia. Se hace una 
crítica certera de la separación kel-

l 
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seniana, demostrándose la contradic
ción existente en la demostración de 
los dos planos de cccausalidadn e «im
putaciónn. !Pero así como no es via
ble esta separación positivista entre 
derecho y justicia realizada por Kel
sen desde un punto de vista formal, 
tampoco lo es la realizada desde un 
punto de vista material o «realista>> 
y en el mismo sentido por la tenden
cia de que es exponente Santi Ro
mano. 

El problema de la separación de
recho-justicia ha sido llevado a su 
último extremo por la filosofía ana
lítica, la cual, por boca de sus re
presenantes (se analizan las posturas 
de G. L. Williams y A. Ross prin
cipalmente), mantiene la separación 
radical de derecho-valor, con lo que 
toda pretensión de defi.nición esen
cialista del derecho se considera un 
sinsentido, abogándose por una «de
finición nominalistan que en vez de 
preguntar «quJé esn el derecho, con
teste a la demanda de «qué se en
tienden o «qué significan por Dere
-cho. Frente a esta postura que des
. truye como inútil todo intento de de-
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finir el derecho, el A. afirma, en pri
mer lugar, la existencia real de con
secuencias; en segundo, la posibili
dad de una definición valutativa. 

A nuestro juicio, el trabajo aaole
ce de una pretendida actuación me
diadora o terciadora que puede verse 
refl.ejaaa perfectamente en la conclu
sión. En efecto, el A. quiere estable
cer su doctrina de la implicación con
creta de derecho y valoración en tér
minos de justicia, como algo opuesto 
al «dogmatismo positivistan de la se
paración entre justicia y derecho, y 
al «dogmatismo jusnaturalistan de la 
implicación de derecho y justicia. 
En realidad, todo el trabajo es una 
crítica bastante bien hecha contra el 
dogmatismo positivista (aunque no 
nos convence la que hace de Wi
lliams), sin que se especifique ni se 
critique un solo autor que represente 
qué tanta ansia mediadora? ¿ !Por qué 
al otro dogmatismo. Entonces ¿ por 
no se distingue claramente la impli
cación derecho y justicia en el jus
naturalismo y las diversas clases de 
éste ?-F. !Puv MuÑoz . 
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